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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000108-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Jesús Iñaki Gómez Domínguez, Dña. Patricia Martín Guerra y D. Javier García Martín, 
relativa a distintas cuestiones relativas al diseño e implementación de un plan piloto de colmenas 
comunitarias en la provincia de Zamora.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de junio de 2026, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000103 a PE/000217.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de junio de 2026.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Daniel de la Rosa Villahoz

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Patricia Martín Guerra, Jesús lñaki Gómez Domínguez, Javier García Martín, Procuradores y 
Procuradoras pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito: 

ANTECEDENTES 

El Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de fecha 29 de octubre de 2025 publicó la 
aprobación por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de resolución relativa 
a la proposición no de ley presentada por los Procuradores Dña . Virginia Jiménez Campano, D. 
Eugenio Miguel Hernández Alcojor, D. Luis Briones Martínez, Dña. María del Carmen García 
Romero, D. Rubén !llera Redón y Dña. Judit Villar Lacueva, instando a la Junta de Castilla y León 
a adoptar distintas medidas relativas al diseño e implementación de un plan piloto de colmenas 
comunitarias en la provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.° 440, 
de 26 de junio de 2025. 

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el dia 29 de octubre de 2025, con motivo del debate de la proposición no de 
ley. PNL/001481, presentada por los Procuradores Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Eugenio 
Miguel Hernández Alcojor, D. Lui s Briones Martínez, Dña. María del Carmen García Romero, D. 
Rubén !llera Redón y Dña. Judit Villar Lacueva, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar 
distintas medidas relativas al diseño e implementación de un plan piloto de colmenas 
comunitarias en la provincia de Lamora, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, n.° 440, de 26 de jun io de 2025, aprobó la siguiente, RESOLUCIÓN "Las Cortes de Castilla 
y León instan a la Junta de Castilla y León a Diseñar e implementar un plan piloto de colmenas 
comunitarias en la provincia de Zamora, en colaboración con las organizaciones profesionales 
agrarias, las asociaciones de apicultores y los ayuntamientos interesados, establecer una línea 
de ayudas específicos para la puesta en marcha de estos colmenares compartidos, priorizando 
zonas con alto nivel apícola, problemas de despoblación o dificultades de acceso a terreno por 
parte de apicultores". De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León. En la sede de las Cortes de 
Castilla y León, a 29 de octubre de 2025. 

Transcurrido un tiempo desde la aprobación de dicha iniciativa parlamentaria, no consta 
públicamente la puesta en marcha efectiva de las medidas acordadas ni la convocatoria de 
ayudas comprometidas. 

Por todo ello, se formulan las siguientes PREGUNTAS: 

l. ¿Qué actuaciones concretas ha llevado a cabo la Junta de Castilla y León para dar 

cumplimiento a la resolución aprobada en la PNL/001481? 

2. ¿Se ha diseñado ya el plan piloto de colmenas comunitarias en la provincia de Zamora? 

En caso afirmativo, ¿cuál es su contenido y calendario de ejecución? 
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3. ¿Qué organizaciones profesionales agrarias, asociaciones de apicultores y 
ayuntamientos han sido contactados o participan en el desarrollo del citado plan? 

4. ¿Qué motivos justifican que, hasta la fecha, no se haya implantado efectivamente el 
plan piloto aprobado por las Cortes de Castilla y León? 

5. ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León habilitar la línea de ayudas específicas 
contemplada en la resolución? En caso afirmativo, ¿con qué dotación presupuestaria 
y en qué plazo? 

6. ¿cuántos municipios o apicultores potencialmente beneficiarios han mostrado interés 
en participar en este programa? 

7. ¿Qué previsión temporal maneja la Consejería competente para el cumplimiento 
íntegro de la resolución aprobada por las Cortes? 

8. ¿Considera la Junta de Castilla y León que el grado actual de ejecución de la 
PNL/001481 es satisfactorio? En caso afirmativo, ¿en base a qué actuaciones 
concretas? 

9. ¿Qué partidas presupuestarias han sido consignadas en los ejercicios 2025 y 2026 para 
el desarrollo de esta iniciativa? 

10. ¿Piensa la Junta adoptar medidas adicionales para evitar el incumplimiento o retraso 
en la ejecución de resoluciones aprobadas por las Cortes de Castilla y León? 

Valladolid a 08 de mayo de 2026 

Los Procu radores y Procuradoras 

Patricia Martín Guerra, Jesús lña ki Gómez Domínguez, 

Javier García Martín, 
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